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MEDIO AMBIENTE -__._¿_- -_ C' _ Direccion General de Gestión integral de iviateriaães1 _- ff. _, ¬ I .___ ¬Y RECURSOS NATURALES E _ A, Actividades Recsgosas
INFORMACIÓN EUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infomación
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
__ _ _ Conocirniento de este asunto son remitidas via electrónica.

FECHA DE exPED|c|oN=
CIUDAD DE MEXICO A, I] 2 SEP 22212
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,"

09¡AH_U189¡g-'8¡20 o1=|c|o No. DGG|rv1AR.71 01 003 7 5 1
- ,I

No. de a1†AcoRA

_ Autor_,|zac|on para la |mportac|on de plaguicidas, nutrlentes vegetales, sustancias_y_rnateriales tóxicos o peligrosos
¦ Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 31 la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación 3: Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes -Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV- del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación-'yr exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación 3* codificación de mercancias cuya importación 3,1 exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 51 Recursos Naturales y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada __ _ _ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL - R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ATLANTICA AGRICOLA MEXICANA SA' DE CV SÉ@ 1)-üqü
KM. 149 CARR. FEDERAL XALAPA-BANDERILLA SIN BODEGA 3, LA MISTELA, AAMUUU214BC2 U 2 Aa! s. A.-
CP. 91300, eANDER||_1_A, vERAcRuz __ VIGENCM FINÄL
TEL. (220) 811 3015 Zmsmm
Correo-e: gerencìa@atlanticamx.com
NOMBRE COMERCIAL C C W T
BIOCAT 15
CNCóMaCRECCQu|M|coƒ|uPAc C C CC C C __
ND
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . EBTADO FISICO
NA (Nutriente vegetal) NA 0-' LIQCJIDO
coNc:ENrRAc1oN EN (%) o coMPos1c|oN _
exTRAcTo Hurvnco To†A|_ 15.0% Ac1Dos Humlcos 7.0% Ac1Dos 1=u|_v1cos 0.0% _
CCAÑTICDACD C UNIDAD DE MED|DA *CANTIDAD UMT C C C CFCRAGCCIDN ARANCELARIA
00,000 _ _ Litros __ _ _ _ s0_,000_ _ _ _ _lK¡10gram0 _ 3101.00.01
oe.JETo DE_|_A IMPORTACIÓN A C C C
D|sTR;suc|oN _ ~ 0
ESP ESP - ALTAMIRA, MANZANILLO, MAZATLAN,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no eximefal autorizado del cumplimientoñde otras oiïlfigaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algunade las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción Vil y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga D vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
_y cantidades, debiendo indicar el total de_la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. A _ _ _
Informativo: C
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050082020400ô000086

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Ilv-.rvvvv.ventanillaunica.gob.mx!vucemlindex.html.

Room-lc rse.1rsfi¿_Is
C.c.e_p_ Biól. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario;pe1rot@DLQL&Da.qobmx
Eiiól. Felipe üimedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felioe.olmedo@__Drofepa,gob.mx
Ric?. .lose Hcrnberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos -
ing. Sergio I. Bezan .iiroe-nez. S.ibdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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